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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

 

  Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHOS DE LA NNA A.M.S RAD. 2024-00244.  

 

          De una revisión del expediente administrativo, 

se observa que no se encuentra dosado al expediente el 

registro civil de matrimonio del señor NORBERTO MEDINA 

REINA y la señora MAYELY SILVA RODRÍGUEZ, por lo cual, se 

solicita el mismo sea adjuntado en el término de 24 horas 

contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, o en su defecto, en ese mismo término deberá 

allegar el ejemplar del Registro Civil de Nacimiento de la 

menor A.M.S en donde conste la nota de reconocimiento de 

la filiación paterna. 

 

         Por Secretaría, procedase de conformidad, 

notificando la presente providencia por el término mas 

expedito. 

 

             CÚMPLASE  

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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